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Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 187-2024

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nómbrese a la Compañera Alba Azucena Torres Mejía, en el cargo de
Ministra Asesora del Presidente de la República para Políticas y Relaciones
Internacionales y Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de
Nicaragua ante la Federación de Rusia, Abjasia, Osetia del Sur, Belarús,
Kazajistán, Kirguistán, Armenia, Mongolia y Azerbaiyán.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua, el día
veinticinco de octubre del año dos mil veinticuatro. Daniel Ortega Saavedra,
Presidente de la República de Nicaragua.
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